
INFORME COMISARIO 

Guayaquil, 01 de Abril de 2015 

Señor (s). 
ACCIONISTAS DE LA CIA. RIOMEGSA S.A 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en presentar el informe a la Superintendencia de Compañías, correspondiente 
al ejercicio económico del año 2014, para dar cumplimiento de las disposiciones legales 

pertinentes contenidas en los estatutos y en la Ley de Compañías. 

He verificado el cumplimiento de las normas de intervención de cuentas, estatutarias, 
disposiciones legales vigentes así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas. La empresa Riomegsa S.A presenta razonablemente los Estados Financieros 
al 31 de Diciembre del 2014, de conformidad con las regulaciones legales y adecuada 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financieras. 

  

JOHNNY GIONVANNY PANTA GOROTIZA. 
COMISARIO 
C.18091058396-2


